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6824 ORDEN de 27 de abril de 1995, de la 
Consejería de Hacienda y Administración 
Pública sobre Obra Benéfico Social de las Cajas 
de Ahorros. 

El Decreto 16/1995. de 31 de marzo por el que se regu
la la Obra Benéfico Social de las cajas de ahorros con domi
cilio social en la Región de Murcia, establece en su Disposi
ción Final primera que se faculta a la Consejería de Hacien
da y Administración Pública para dictar las normas comple
mentaria.;; para la aplicación y desarrollo del mismo. Aco
giéndose a la citada habilitación, la presente orden viene a 
completar el desarrollo reglamentario d.c esta materia en as
pectos proccdimentales. 

En cuanto al contenido concretó de la orden, cabe des
tacar que en la misma se detetmina la documentación a re
mitir, los modelos de infonnación a cumplimentar por las 
cajas, así como los plazos de remisión, todo ello a efectos de 
la tramitación de la solicitud de autorización administrativa 
de la djstribucion de excederltes del ejercicio, así como del 
presupuesto anual para la Obra Benéfico Social y la liquida
ción del presupuesto del ejercicio anterior. 

En su virtud, y en base a la facultad conferida en la 
Disposición Final primera del Decreto 1611995. de 31 de 
marzo. dispongo las nonnas siguientes: 

Primera. 

La presente orden será de aplicación a las eajas de aho
¡TOS con dOl~licilio social en la Región ee. Murci~, y. respect,o 
a las actuaCIOnes enmarcadas en el ámbito temtonal de di
cha Comunidad, sin perjuicio de lo establecido en la Dispo
sición Adicional primera. 

Segunda. 

l. Las propuestas de distribución de excedentes de 
cada ejercicio. así como las de gestión y liquidación de los 
presupuestos de Obra Benéfico Social correspondiente al 
ejercicio anterior, y presupuesto de Obra Benéfico Social 
para el ejercicio en curso, aprobadas por el Consejo de Ad
ministración. deberán ser remitidas a la Dirección General 
de Finanzas de la Consejería de Hacienda y Administración 
Púhlica en el plazo de 15 días desde la adopción de los res
pecti vo~ acuerdos y, en todo caso, antes de que finalice el 
mes de marzo de cada año. 

2. La liquidación del ejercicio anterior contendrá deta
lle individualizado de las actuaciones realizadas en el marco 
de las oh ras sociales establecidas, propias o en colabora
ción, atendiendo al destino final de los fondos empleados. 

3. La documentación requerida en los apartados ante
riores se cumplimentará confonne a los modelos que se ad
juntan como anexo. 

Tercera. 

I . En d caso de que se proyecte la realización de algu
na ohra nueva, se acompañará a la propuesta de presupuesto 
anual para la Ohra Benéfico Social, una memoria que espe
cifique. al menos, los siguientes extremos: 

a) La finalidad de la obra y circunstancias que aconse
jan su rcah7.ación. 

h) El importe de la inversión necesaria para su comple
ta reali/.aci(m e instalación. 

c) El gasto anual de mantenimiento. 

d) La existencia de fondos suficientes para atender la 
crcaciún y sostenimiento de la obra nueva, una vez hechas 
las previsiones necesarias para el sostenimiento de las ya 
existentes. 

2. Cuando se trate de una obra nueva en colaboración, 
se aportará, además, el proyecto de convenio entre las par
tes, que deberá contener, al menos, loS siguientes requisitos: 

a) Compromisos económicos que asume la Caja de 
Ahorros. 

b) Representación de la C~ia en los órganos de gobierno 
de la obra en colaboración, que habrá de ser, como mínimo, 
proporcional a su participación económica Cuando por la natu
raleza de la obra no sea factible dicha representación. deberá 
preverse la constitución de una Comisión Mixta de Seguimiento 
con funciones informativas y de control de la correcta aplicación 
de la aportación efectuada a la finalidad prevista 

c) Cláusula de reversión a la Obra Benéfico Social de 
la Caja del inmovilizado aportado por ésta. en el caso de que 
por cualquier motivo se disolviera la obra; en tal circunstan
cia, tanto el inmovilizado como el producto integro de su 
enajenación, en su caso, se destinarán a la financiación de 
otras obras. 

d) En el caso de asunción por la entidad de compromi
sos plurianuales, se condicionará su cumplimento a la obten
ción de excedentes suficientes. 

3. Las inversiones en inmovilizado para una obra ya 
establecida. quc excedan del 10 por ciento del importe apro
bado inicialmente por la Asamblea General, se someterán a 
los mismos requisitos de infonnación y autorización previs
tos en los apartados anteriores de esta nonna. 

Cuarta. 

En el plazo mftximo de un mes desde la fecha de cele
bración de la Asamblea General que apruebe la distribución 
de excedentes. el presupuesto para la Obra Benéfico Social 
del ejercicio en curso y la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, se solicitará a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública la preceptiva autorización adminis
trativa, adjuntando las correspondientes certificaciones de 
los acuerdos adoptados. No será precisa una I1ueva remisión 
de la infonnación suministrada, en virtud de lo dispuesto en 
las normas segunda y tercera de esta orden. siempre y cuan
do su contenido se ajuste exactamente a lo aprobado por la 
Asamblea General. 

Disposición Adicional primera. . 
En virtud de lo dispuesto por la Disposición Adicional 

primera del Decreto 16/1995. de 31 de marzo las cajas de 
ahorros con domicilio social fuera del ámbito territorial de la 
Comunidad de Murcia deberán ¡nfonnar anualmente a la 
Consejería dc Hacienda y Administración Pública. en el pla
zo de un mes desde la aprobación de la Asamblea General 
del presupuesto de Obra Benéfico Social. de todas aquellas 
actividades que, en materia de Obra Social, realicen o se 
propongan realizar en ~icho. territorio, lnediante la remisión 
a la Dirección General de Finanzas. como mínimo, de la in
fonnación que figura en los modelos OS. 2 que se incluyen 
en el anexo a la presente orden. 

Disposición Adicional segunda. 

Se faculta a la Dirección Genera] de Finanzas para 
adoptar las medida'i necesarias para la aplicación y ejecu
ción de esta orden, así como para solicitar cuanta infonna
ción considere pertinente para a.;;egurar el cumplimiento de 
10 dispuesto en la misma. 

Disposición Final. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

Murcia. a 27 de abril de 1995.--E1 Consejero de Ha
cienda y Administración Pública, José Salvador Fuentes 
Zorita. 
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Modelo OS.!.!. 

ANEXO 

CAJA DE AHORROS .......................................................................................................................... . 

(Cifras en millones de pesetas con un dedmal) 

1. DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES DEL EJERCICIO 199_ 

.......................... % Reservas 

.......................... %AO.B.S . 

.......................... %A .................. . 

1 00 % Excelentes económicos líquidos 

2. PRESUPUESTO O.B.S. PARA EL EJERCICIO 199_ 

A. RECURSOS DISPONIBLES 

Remanente no comprometido ejercicio anterior 
(+/-) Desviación (superávit / déficit) presupuesto ejercicio anterior 
(+) Amortizaciones inmovilizado O.B.S. 
(+) Desafecciones inmovilizado O.B.S. 
(-) Afecciones inmovilizado O.B.S 

Saldo Neto Fondo O.B.S. a 31.12.199_ 
Dotación con cargo a excedentes ejercicio anterior 

Recdrsos disponibles 

B. PRESUPUESTO O.B.S. PARA EL EJERCICIO 199_ 

Obra propia establecida 
Obra en colaboración establecida 
Fondo Social 
Obras propias nuevas 
Obras nuevas en colaboración 

Dotación a Fundaciones O.B.S. 

PreSUllUcsto O.B.S. ejercicio actual 

C. REMANENTE NO COMPROMETIDO EJERCICIO ACTUAL 

Fecha acuerdo Consejo de Administracióu 
Fecha celebración Asamblea General 

...... 

............. , ..... de .... de 199 
EL DIRECTOR GENERAL. 
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Modelo OS.I.2. 

FUNDACIÓN ............................................................................................................................. . 

PRESUPUESTO O.B.S. EJERCICIO 199_ 

1. RECURSOS DISPONIBLES 
(Cifras 0;:11 millones de pesdas con un decimal) 

Remanente no comprometido ejercicio anterior 
(+/-) Desviación (superávit / déficit) presupuesto ejercicio anterior 
(+) Amortizaciones inmovilizado 
(+) Dotación de fondos procedente de la Caja.de Ahorros 
(+/-) Otros 

Recursos disponibles 

2. PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 199_ 

Obra propia establecida 
Obra en colaboración establecida 
Fondo social 
Obras propias nUevas 
Obras nuevas en colaboración 

Remanente no COml)rOmctido ejercicio actual 



CAJA DE AHORROS/FUNDACIÓN ................................. .. 

PRESUPUESTO PARA lA OBRA PROPIA ESTABLECIDA 
Ejercicio 199_ 

¡Cifras en miles de pesetas) 

INMOVILIZADO MANTENIMIENTO 

DENOMINACIÓN OBRA LOCALIDAD P.O.AP. Presupuesto Invertido Presupuesto Presupuesto Invertido Presupuesto 
(1) 12) ejerc. anterior ejerc. anterior ejerc. actual ejerc. anteriorlejerc. anterior ejerc., actual 

TOTAL FINALIDAD CULTURAL " 

TOTAL FINALIDAD DOCENTE 

TOTAL FINALIDAD SANITARIA 

TOTAL FINALIDAD SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

TOTAL FINALIDAD INVESTIGACION 
. 

TOTAL ECONOMIA CON INCIDENCIA SOCIAL Y OTROS FINES SOCIALES 

TOTAL 

m Indicar con n las obras realizadas fuera del ámbito teHlloríal de la Comunidad de la Región de Murcia 
{2l Indicar con n las obras enmarcadas en el programa de obras V actuaciones prioritarias establecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

MODELO OS.2.1. 

DOTACIONES TOTALES 1 

Presupuesto Invertido Presupuesto I 

ejerc.anterior ejerc.anterior eierc.actuaI! 
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CMA DE AHORROS/FUNDACIÓN ................................. .. 

PRESUPUESTO PARA LA OBRA EN COLABORACIÓN ESTABLECIDA 
Ejercicio 199_ 

(Cifras en miles de pesetas) 

INMOVILIZADO MANTENIMIENTO 
DENOMINACIÓN OBRA LOCALIDAD P.O.A.P. Presupuesto Invertido Presupuesto Presupuesto Invertido Presupuesto 

111 (21 cjere. anterior cjert. anterior ejerc. actual cjerc. anterior ejerc. anterior ejerc. actual 

" 

TOTAL FINALIDAD CUL TIJRAI. 

• 

TOTAL FrNALlDAD DOCENTE 

TOTAL FrNALlDAD SANITARIA 

TOTAL FrNALlDAD SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

" 
TOTAL FrNALlDAD rNVESTlGACIOj)l 

-

TOTAL ECONOMIA CON rNCIlJENCIA SOCIAL y OTROS FINES 

TOTAL 

- L . __ - - - ._- - -- -

\11 Indicar con n las obras realizadas luera del ámbito territorial de la Comunidad de la Región de Murcia 
(2) Indicar con (') las obras enmarcadas en el programa de obras V actuaciones prioritarias establecido pOf la Consejería de HaCienda y Administración Púbtica 

MODELO OS.2.2. 

DOTACIONES TOTALES 
Presupuesto Invertido Presupuesto 

ejerc.anterior ejerc.anterior ejerc.actual 
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CAJA DE AlIORROS/FUNDACIÓN .................................. . 

DENOMINACIÓN LOCALIDAD P.OAP. 

111 121 

TOTAL FINALIDAD CULTURAL 

TOTAL FINALIDAD DOCENTE 

TOTAL FINALIDAD SANITARIA 

TOTAL FINALIDAD SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

TOTAL FINALIDAD INVESTIGACION 

PRESUPUESTO PARA FONDO SOCIAL 

Ejercicio 199_ 
¡Cifras en miles de pesetas) 

Presupuesto 
ejercicio anterior 

TOTAL ECONOMIA CON INCIDENCIA SOCIAL Y OTROS FINES SOCIAl.ES 

TOTAL , 
- -

(1) Indicar con n las obras realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad de la Región de MurCia 

.. 
Invertido 

ejercicio anterior 

(2) Indicar con (') las obras enmarcadas en el prllgrama de obras y actuaciones prioritarias establecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 

MODELO OS. 2.3. 

Presupuesto 
ejercicio anterior 
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CAJA DE AHORROSIFUNDACIÓN """,,""""""""""""'" 

DENOMINACIÓN LOCALIDAD P,OAP, 
(1) (2) 

TOTAL 

PRESUPUESTO PARA OBRAS PROPIAS NUEVAS 
Ejercicio 199_ 

(Cifras en miles de pesetas} 

FINALIDAD 

Inmovilizado 

(1) Indicar con n las obras realizadas tuera del ámbito territorial de la Comunidad de la Región de Murcia 
121 Indicar con ('1 las obras enmarcadas en el programa de obras V actuaciones prioritarias establecido por la Consejería de Hacienda V Administración Pública 

PRESUPUESTO 

Mantcnúniento 

MODELO OS. 2.4. 

Total 
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CAJA DE AHORROs/FUNDACIÓN ...........................•••...... 

PRESUPUESTO PARA OBRAS EN COLABORACIÓN NUEVAS 
Ejercicio 199_ 

lCifras en miles de pesetas) 

DENOMINACIÓN LOCALIDAD P.OAP. INSTITUCIÓN FINALIDAD 
(1) (2) COLABORADORA 

Inmovilizado 

TOTAl. 

(1) Indicar con 1') las obras realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad de la Región de Murcia 
121 Indicar con (') las obras enmarcadas en el programa de obras V actuaciones prioritarias establecido por [a Consejería de Hacienda y Administración Pública 

• 

MODELO OS.2.5. 

PRESUPUESTO 

Mantenimiento Total 
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CAJA DE AIIORROSIFUNDACIÓN ......•.. _ ...............•. _ .• _. 

FINALIDADES 

lmnovilizado 
1. AREA CULTuRAL 

1 1. A~ Y potenciación de los rasgos 
culturales propios de la Región 

1_2. ProtecciOn y rntauraci6n del entorno natural 
1 3. Recuperación, rehabilitación y COll!ICI'V3ción 

del patrimonio histórico artístico 
1 4, Apoyo al deporte popular autóctono yeseolal:, 

así como su promoción. 

2. AREA DOCENTE 
2 1 Formación CK:upacionaL 
2 2 Pr~ de formación en temas de 

economía social y autoempleo 
2. 3. EducacÍón medioambiental 
24 PrograIn¡u de aprendizaje y perfeccionamiento 

de idiomas en el extnmjeco e intercambios juvenues 

3. AREASANITARlA 
3.1 Mejora de la calidad asistencial sanitaria 

4 AREA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

4 1 Servicios Sociales para la tercera edad, 
discapaCitadO!! y menores 

4 2 Atenc!ón y prevencIón de la drogodependencia 
4.3. Ayuda a colectivos marginados socialmente 

5. AREADE INVESTIGACIÓN 
5 1 Ayudas a la inveshgación cientif¡Cil y técmca 

ya la tnn0V3Ción y difu:¡ión tecnológica 
5.2 Apoyo a la mve$tlgación en matena de recurso, 

túdncos 

S 3. Apoyo a la investigación sanitaria 

6 ECONO~lÍA CO~ INCIDENCIA SOCIAL 
Y OTROS FINES SOCIALES. 

ó 1 Apoyo ~ las entidades de economía $OClal 

6.:: Apoyo a las p}1nes. en matena de fomento de 

e!llpl<,,<, . 
6 -, PanlCI!'HC\On d~n programas para la 

¡meo::> ~C\ón l¡¡lJOral de Jó';ene, 

(,·1 Ayud.«.J los !,WgJ:dllUl.< d" lucha C"IlU,' d 

desea'i'l"o 

TOTALF:" 

RESUMEN DE LA OBRA SOCIAL REALIZADA 
Ejerdcio 199_ 

ICifras en miles de pesa181) 

OBRA PROPIA OBRA EN COLABORACIÓN 

Mantenimiento Total Irunovilizado Mantenimiento Total 

-- - -

MODELQOS.3. 

FONDO SOCIAL TOTAL 

Gasto 
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CAJA DE AHORROs/FUNDACIÓN .. "" ........ "" ..... "" .. "" .. 

CULTURAL 

DOCENTE 

SANITARIA 

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

INVESTIGACIÓN 

ECONOMÍA CON INCIDENCIA SOCIAL 
Y OTROS FINES SOCIALES 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA SOCIAL 
Ejercicio 199_ 

(Cifras en miles de ppsetas) 

GASTOS FIJOS COMPROMETIDOS OTROS 
GASTOS 

Gastos Gastos Amortizaciones Total 
Personal Generales 

MODELO OS. 4.1. 

ACTUACIONES TOTAL 
PREVISTAS 
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CAJA DE AHORROS/FUNDACIÓN .. , ................................. . 

CULTURAL 

DOCENTE 

SANITARlA 

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

INVESTIGACIÓN 

ECONOMiA CON INCIDENCIA SOCIAL 

Y OTROS FINES SOCIALES 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA OBRA SOCIAL 
Ejercic!o 199_ 

ICifras en miles de pesetas) 

GASTOS FUOS COMPROMETIDOS OTROS 
GASTOS 

Gastos Gastos Amor- Total 
Personal Generales tizaciones <. 
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MODELO OS.5. 
CAJA DE AHORROS/FUNDACIÓN .................................•.. 

DETALLE INDIVIDUALIZADO DE LAS ACTUACiONES REALIZADAS EN CADA OBRA SOCIAL 
Ejercicio 199_ 

(Cifras en miles de pesetas) 

DENOMINACIÓN 

. 

. 
TOTAL'OBRA PROPIA 

TOTAL OBRA EN COLABORACiÓN 

TOTAL OBRA AJENA 
. 

. 

TOTAL I 



CAJA DE AHORROS/FUNDACIÓN ." .....•... "" .. " ..•.•.......... 

• 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS 
Ejercicio 1 99_ 

(Cifras en miles de pesetasl 

Obras incluidas en el Presupuesto Realizado Presupuesto 
programa ejercicio anterior , ejercicio anterior ejercicio actual 

A B C 

. 

TOTAL 

MODELO OS.6. 

Diferencia 
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CA.IA DE AHORROS/FUNDACIÓN .................................. . 

TOTAL FINALIDAD CULTURAL 

TOTAL FINALIDAD DOCENTE 

TOTAL FINALIDAD SANITARIA , 

TOTAL FINALIDAD DE SERVICIOS 
DE ASISTENCIA SOCIAL 

TOTAL FINALIDAD INVESTIGACIÓ;>; 

TOTAL ECONOMÍA CON INCIDENCIA 
y OTROS FINES SOCIALES 

TOTAL 

~ 

Promemoria: 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA BENÉFICO-SOCIAL 
Ejercicio 199_ 

¡Cifras en miles de pesetas) 

En la Comunidad de la Región de Murcia Fuera de la Comunidad de la Región de Murcia 

Presupuesto Invertido Presupuesto Presupuesto Invertido Presupuesto 

ejerc. anterior ejerc. anterior ejerc. actual ejerc. anterior ejerc. anterior ejerc. actual 

Porcentaje de excedentes obtenido en la Comunidad de la Región de Murcia ..... "!. 

MODELO OS.7. 

Total 

Presupuesto Invertido 

ejerc. anterior ejerc. anterior 

I 

Presupuesto 

ejerc. actual 
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